
B. O. del E.- Núm .40 9 febrero 1954 Anexo único.-  Página 309

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíalos de moneda publica
dos el día 9 de febrero de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes \

Francos (1) ................... ............ .
Libras ................... ....................... .,
Dólares ............................................
Francos suizos .......................... ..
Francos belgas .................. ..........
Florines ...... .................. ..................
Escudos ...........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ............ ...............
Coronas danesas .........................
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ............ .......

3,128 j 
30.660 j 
10,950 

252,970 
21,900 

283,157 
38,086 ! 

1,46 
2,116 
1,585 
1,533 
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
do cambios,

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

críptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 /  de enero de 1954 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en *61 pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al añov 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical de Colonización

El Grupo Sindical de Colonización nú
mero 404 anuncia concurso-subasta de 
las obras de puesta en riego en el tér
mino municipal de Samboal (Segovia).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras es de 311.841,56 pese
tas (trescientas once mil ochocientas 
cuarenta y una pesetas con cincuenta y 
seis céntimos).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta ha de ser 
previamente constituida en la Caja de la 
Delegación Provincial de Sindicatos de 
Segovia es de seis mil doscientas treinta 
y  seis pesetas con ochenta y tres cénti
mos (6.236,83 pesetas).

El pliego de condiciones particulares, 
económicas y jurídicas, así como el pro
vecto, estarán a disposición de los con
cursantes de los dias hábiles en las ho
ras de trabajo, en las oficinas d e esta 
•Obira Sindical «Colonízac Ón», sita en 
esta capital, avenida de José Antonio, 
número 32, piso tercero.

Lps que pretendan concurrir a este 
concurso-subasta deberán presentar ‘sus 
propuestas, de acuerdo con lo que se pre
ceptúa en el pliego de condiciones parti- 

' calares, económicas y jurídicas, antes de 
las doce horas y dentro de los veinte 
días naturales, a partir de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en las oficinas de la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Segovia,

El concurso, que será público, se cele
brara el día siguiente en el lugar antes 
indicado.

Madrid, 3 de noviembre de 1954.
3o5-0

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  DE 
ARQUITECTURA

A djudicación  de obras 

Rectificación

Habiéndose padecido error en el anun
cio sobre adjudicación de las obras de

construcción de un grupo de viviendas  
protegidas en Irún titulado «Virgen del 
Juncal», inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 33, cío fecha 2 de 
febrero de 1954 (Anexo único, página 264), 
se rectifica en el sentido de Qiie la can ti-' 
dad importe del presupuesto, que aparece 
con guarismos y entre paréntesis, debe ser 
(6.362.922,40), y 'n o  (5 362.922,40), como pór 
equivocación aparece consignada. •

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral con los números 371.660 de entrada 
y 180.954 de registro correspondiente al 
depósito constituido por doña María Suá- 
rez Medina, de su propiedad, para garan
tía de doña Ana Reyes Domínguez, para 
responder de su gestión en el cargo de 
Administradora de Loterías de primera 
clase' de Arucas.

Importa el depósito 15.000 pesetas, Deu
da Perpetua int. 4 por 100, a dispo
sición dei limo. Sr. Director general de 
Timbre y Monopolios. •

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de esté anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 • del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 29 de diciembre de 1954.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enricflue 
Esteban Rodrigues.

50— 0.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario y carnet número 14.196, expe
dido por esta Caja general en 11 de sep
tiembre de 1935, con los números 321.175 
de entrada y 741.287 de registro, corres
pondiente ai depósito constituido por don 
Angel de la Riva, de su propiedad y paija 
que sirva de garantía a «Vías y Cons
trucciones, S. A.», para trabajos de re
novación de vía entre las estaciones de R°- 
dondela a ' Pontevedra, importante 13.500 
pesetas nominales en Deuda amortizable 
3 por 100, a disposición de la Dirección 
General de Ferrocarriles y Tranvías, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que estén to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con1 arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 2 de enero de 1954.—El Dele
gado central de Hacienda, Enriqué Este
ban Rodríguez.

69- 0 .
SALAMANCA

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
del depósito en metálico necesario, sin 
interés, constituido por don Fernando

Pariente Varona a disposición del señor 
Jefe del Servicio de Obras do la Región 
Aérea Central para garantizar, las’ obras 
de terminación del edificio en dicho de
partamento y señalado con los números 
1.138 de entrada y 985 de registro, por un 
importe de 1.639 pesetas, constituido en 
24 de septiembre de 1951. De conformi
dad con lo dispuesto m  el* artículo 36 del 
Reglamento dé la,Caja General de 'Depó
sitos y Consignaciones, de 19 de noviem
bre de 1929. Se hace publico por medio 
de este periódico oficial a efectos de la 
expedición del oportuno duplicado, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses 
sin reclamación de tercero.

Salamanca, 28 de octubre de 1953»—El 
Delegado de Hacienda (Legible).

7- 0 ,

ZARAGOZA

Intervención

Habiéndose ordenado por Ja sunerlorí- 
dad que de todos ios depósitos constitui
dos en esta Caja Sucursal que se liallon 
prescritos, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 11 del Reglam ento do 19 
de noviembre de 1929, se verifique la de
volución de los m ism os y se ingrese sim ul
táneam ente su importe en el Tesoro, y no  
habiéndose podido adquirir de los im ponen
tes los resguardos que se expidieron a su 
favor, para la formalización correspondien
te, quedan anulados, y sus importes, ad ju - 

; dicados al Estado, si en el plazo de dos m c- 
! ses desde la publicación de este anuncio 

no se presenta reclamación alguna por 
parte de los interesados que justifique su 
derecho a seguir en propiedad de los ci
tados depósitos
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m pliación de in d u s tr ia
Peticionario: D. Ceícrino Rivero Gue- rravLocalidad: Madrid.Objeto: Panadería.Capital: Antes, 100.000 pesetas; después, 160.000 pesetas.Producción: Antes, 750.000 kilos depan; después, aumentará la producción en 325.000 kilos.Esta industria empleará maquinaria y maierias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales .que se consideren alertados por l‘a misma presenten por triplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro de i plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 29 de diciembre de 1953.—El Ingeniero Jefe, L. López, de María.
83- 0 .

N uevas industrias
Peticionario: Don Cándido B r i e v a  Blasco.Localidad: Madrid. .Objeto; Fabricación de bobinas de 

hilo.Capital: 208.600 pesetas.Producción anual: 400.000 bobinas de hilo. . iEsta industria empleara maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, debidamente /reintegrados, los es- cruos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de.esta Délegación dé industria, Sagasta, 14.Madrid, 29 de diciembre de 1953.—El ¡ Ingeniero Jefe, L. López de María.
81—0 .

Peticionario: Don.Manuel Moya Fsca- lonilla.Localidad: Madrid.Objeto: Pastelería.Capital: 150.000 pesetas.Producción anual: 2.5Q0 kilos de pasteles de todas clases.Esta industria empicará maquinaria y materias primas' nacionales.Se hace pública est^ffielición para que los industriales que se «consideren afectados por la misma presenten por triplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.
Madrid,'23 de diciembre de 1953—El Ingeniero Jefe, L>. López de María.
82—0 .

BARCELONA
 Ampliaciones de industria

Peticionario: Don Jaime Teixido Vita. Localidad del emplazamiento:. San Juan de Vilasspr.Capital: 137.500 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller de construcción y reparaciones electromecánicas con la instalación de una fundición de metales no férricos.Producción: La producción de motores y máquinas eléctricas no varía.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo .improrrogable cíe diez días, a partir de esta publicación,
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los escritos (por triplicado) que estimen 
oportunos .en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, sita, en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 4071 

Barcelona, 23 de diciembre, de 1953»— 
El Ingeniero Jefe»

7 ^ -0 .

Peticionario: «Glucosa y  Derivados, 
Sociedad Anónima».

Localidad .del emplazamiento: Bárese* 
lona. '...... . -

Objeto de la petición: Instalar., un se* 
cadéró artificial en su instalación de. mo
lienda.

Producción: 45 toneladas diarias de 
secado.

.Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Los indiistriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de. la fecha de esta pu
blicación, los escritos, (por triplicado) 
qué estimen oportunos en las oficinas de 

. esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de l ; Generalísimo Franco, nú
mero 407.
. Barcelona, 2V de diciembre de 1953.—iEl 

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*
91—0*

Peticionario: «Compañía Industrial Me
talúrgica, S. A.». - <■

Localidad del emplazamiento;^Barce
lona.

Capital: 500.000 pesetas.» • «
Objeto de - la petición:; Instalar > en su 

taller de estampación de metales y fa
bricación de artículos para escritorio una 
prens a excéntric a de tres toneladas.

Producción: 5.400,000 c h i n c h e t á s  y 
240.000 pinzas.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim asN acionales*
Los industriales- qu&se consideren afec

tados' por el anterior -anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días n  partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos {por * triplicado) 
que estimep oportunos en las oficinas de 
está Delegación de Industria, sita en U 
avenida dél Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 18 de diciembre de 1953 E  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

92—0 .

. Peticionario: Don José María Fui* 
Soler. ,

Localidad del emplazamiento: Masnóu 
Capital: 190.000 pesetas. .
Objetó de la petición: AmpliaT su fa 

brica de torcido de hilos textiles, 
Producción: Produce 3.000 kilogramo 

y aumenta en 600 kilogramos mensuales 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que sé consideren áfec 

tádos . por el anterior anúñcio puede) 
presentar, en el plazo improrrogable tí 
diez días a  partir de la fecha de esta pt 
blicación, los escritos (por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas d 
esta- Delegación de Industria, sita en 1 
avenida del Generalísimo Fránco, ffi 
mero 407. '=

Barcelona, 3 de diciembre de 1953,-*-! 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

96—O.

IMPORTACIONES DE MAQUINARIA

Peticionario: 'D. Francisco. Puig tJbacl 
Localidad del emplazamiento; "Larras! 
Objetó tíe la petición: ^Ampliar su h 

dustria de fabricación de lizos metálió< 
para telares, con la instalación de ur 
nueva máquina para la fabricación c 
lizos metálicos.. con ojal normal y 03

doble, estañado, sin torsión, acoplada a  
la máquina de estañar y provista de con
tador de mállas. Esta máquina puede 
producir de 65 a 80 mallás por minuto.

¡ Valor aproximado, 255.900 pesetas. Pro® «
¡ cedentfe de Alemania.. . . . - I
¡ Lo que se hace público para que tánto | 
i los constructores nacionales como ;los*- | 
i  que por cualquier otra causa puedan su

ministrar esta maquinaria lo manifies
ten por escrito triplicado, dentro del im- 

I prorrogable plazo de diez días, en las ofi- j 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la. avenida del Generalísimo 
Fránco, número 407.

! Barcelona, 24 de diciembre de 1953,—Él 
j ingeniero Jefe, M. de las Peñas®
1 9 3 - 0 .

' ■“ . - ■ '

Peticionario: «Manufacturas Textiles 
Torra-Balari, S. A¿>. -v -

Localidad dél emplazamiento: Molíns 
de Rey,

Objeto de la petición; Adqufcir un apa* 
rato para probar la resistencia y  regula
ridad del hilo, valorado en 24.614 pese
tas,, procedente de Suiza.

Lo qué se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su- - 
ministrar está maquiharia^ lo úg&rog* 
ten por escrito triplicado, dentro del im
prorrogable plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Inditóma, 
sitas en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407,

Barcelona, 24 de diciembre de I953«r~El 
Ingeniero Jefe* M,- de las Feña&r

I Peticionario: Don Juan y don José Al- 
bors Blanch,

Objetó de la petición: Sustituir maqui
naria instalada en su industria de_fabn- 
cación de muebles y tableros contracha
peados, sita én Hospitalet de Uobregat, 
con la siguiente' dé procedencia , extran
jera: Una prensa hidráulica de 13 platos 
(12 pisos), de 2.500 x 1,300 mm„ para una 
presión unitaria de 25 kg. cm55. valorad* 
en 983,000 pesetas.

Lo que sé hace público para qué tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier, otra causa púedafc suminis
trar dicha maquinaria lo manifiesten, 
dentro del plazo improrrogable, de diez 
díás, en las oficinas de esta Delegacióif 
de industria, avenida del Generalísimo 
Fratíco, núm. 407.

Barcelona* 23 de diciembre de l9$3r^El 
Ingeniero Jefe, M* de las Peñas.

1140.

NUEVA* INDUSTRIAS

Peticionario: Don Ramón Grau Es- 
tany. - '
* Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital; 90.000 pesetas. .
Objeto de la petición: Fabricación re

molques ligeros pará automóviles para 
carga máxima de 400 a 700 kilogramos. 

Prodücción : 900 remolques anualmente. 
Maquinaria: Nacional. ,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se considerefi afée- 

todos por e l ' anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de lá x fecha ■ de esta 
publicación, los escritos (pór triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas' de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco^ núme
ro 407.

Barcelona, 10 dé diciembre de 1953.—Él 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

l l - O ,

Peticionario: «Noguera Millet, S. L.»» 
.Localidad del emplazamiento: Hospital 

let de Uobregat. y  v 
Capital: 400.000 pesetas,';
Objeto de la petición: Fabricación de 

resinas fenólicas, antiácidas, hidroscópL 
cas y dieléctricas, s 

Producción: 90.000 . kilogramos anua- 
les.

Maquinaria: Nacional. :
. Materias primas: Nacionales*
Lós industriales qué se consideren afec

tados por él anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de esta publicación, 
los escritos (por triplicado) que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, sita én la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 21 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe aeóidental, José María Mes- 
tres Araguas»

71-0 ® .

BADAJOZ

AMPLIACIÓN m  INDUSTRIA

Peticionario: Don Raimundo Benítez 
Vila. , . -

Lugar de situación de la industria: Hi
guera la Real. , . ,

Objeto; Instalar una industria de, fa
brica de harinas, con el carácter dé per
feccionamiento, los siguientes elementos: 
Dos planchíster,. marca «Morro», de seis 
calles; un sasor «Daverio», repaso sémo
la, y un recolector de polvo dejSO mangas. 

La industria empleará maquinaria y 
pripieras materias nacionales',

Se hace pública esta petición para1 que 
los industriales que se consideren afec
tados por lá misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, eh las ofi?»/ 
ciñas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 5 de enero de 1954.—El in 
geniero Jefe, A. Martínez»

88—-O0

BURGOS

A m pliació n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Bakymet, S.
Domicilio: Burgos (Fuentecillas, 7). 
Objeto de la solicitud: Se trata de am

pliar su industria de fabricación dé pe
queño material eléctrico, instalada en

eSjfa Cm^quinaria a instalar es de prpeé* 
dencla nacional. . ,

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos én estas oficinas (Santander* ID» 
en triplicado ejemplar, debidamente re
integrados y en el plazo de diez días/ a  
partir de esta publícaciónu 

Burgos, 28 de diciembre de 1953.—E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís* 

76—0 , •

; • CASTELLON DE LA PLANA

A m pliació n  de in d u s t r ia

Peticionario: .«Agrícola Conservera Tri
go y Carballo, S. L.».

Emplazamiento: La Llosa.
Objeto de la ampliación: Instalar dos 

hornos de asar pimientos, una peladora 
de pimientos, un esterilizador continuo, 
una máquina cerradora de botes y otros 
elementos, en su fábrica de conservas ve
getales.

Producción: Con la ampliación consu-. 
mírá diariamente 22,000 kilogramos tíe 

; albáricoques, 751009 kilogramo» tíe toma* 
té, 1.250 kilogramos de azúcar y 2.250 kí*» 
logramos de membrillos. 1 

Capital: 2.495.000 pesetas. Con la am
pliación aumenta en 311.300 peseta».
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Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni ele primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cpnsideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de di^z días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 4 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

89—0,
HUESCA 

A m p l ia c ió n  de jn d u s t p j .h

Peticionario: Don José Casabón Pe
ralta.

Localidad de emplazamiento: Saríñe- 
na (Huesca).

Capital: 51.291 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de uíi tomo de dos metros entre puntos 
y un equipo de soldadura eléctrica de 4,5 
Kilovatios, para atender las reparaciones 
de su taller mecánico.

Relación de los productos a obtener 
Reparaciones mecánicas del automóvil, 
según demanda.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales,
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, General Franco, 
número 22, y por (duplicado.

Huesca, 29 de diciembre de 19-53.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

97—0,
JAEN

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
e lé c tr ic a

Peticionario: Don Manuel Checa Li
nares.

Localidad: Andújar.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca denominada «Ayllón», en el 
paraje denominado «Cerrillo del Alcai
de», mediante 1$ instalación de una lí
nea de transporte de energía eléctrica 
trifásica a 6.000 voltios, con un trazado 
de 3lo metros de longitud, que engan
chará en la general de la Compañía 
Sevillana de Electricidad, entre Andújar- 
Vilano-Zccueea, finalizando en un-trans
formador de 10 KVA. de capacidad de 
carga, siendo la relación de tensiones 
6.000/220-127 voltios.

Los elementos a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace-pública esta petición para que 
los industriales que Se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propieta
rios de terrenos y fincan por donde cruce 
la línea solicitada, presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro dei plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos, en las oficinas, de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, 4.

Jaén, 4 de enero de 1954.—El Ingeniero 
Jéfe, F. López Morales.

.77—0.-

.Peticionario: Don Antonio Díaz Valero.
Localidad: Torreblascopedro.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca denominada «Mánrique», me
diante la instalación de una línea aérea 
de transporte de energía eléctrica trifá- 
fi'ía a 25.000 voltios, con un trazado .de 
30 metros de longitud, que enganchará 
en otra particular que da servicio al cor
tijo «Tarar», de don Eloy Ruiz de León, 
abastecida por la Compañía Sevillana de

Electricidad, finalizando en un transfor
mador de 5 KVA. de capacidad de carga, 
siendo la relación de tensiones 25000/220- 
127 voltios.

Los elementos a empleár serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición psra que 
los industriales que Se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la linea solicitada, presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro dei plazo de eiez días, cuantos escritos 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida- del Ge
neralísimo, 4.

Jaén, 31 do diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

78-0 .
LERIDA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: «Compañía de Flúido Eléc
trico, S. A ».

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea de transporte de energía eléctrica a 
2.C00 voltios desde la E. T. Guix a una 
E. T. de 10 KVA., 2.000/220-127 voltios, 
en la partida de Marimunt, en término 
municipal de Lérida.

Capital para la instalación: 21.455 pe
setas.

No se solicita importación de materia
les ni aparatos.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que ŝ  consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Lérida, 17 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

81—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Martín Martí Sega- 
rra.

Clase de industria: Motos-triciclos.
Emplazamiento: Cervera.
Capacidad de producción: 300 moto- 

triciclos anuales.
Capital de la industria: 300.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales-
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 28 de diciembre de 1953—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Cas-amada.

80—0.
NAVARRA 

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

La «Compañía de Industrias Agrícolas», 
Sociedad Anónima, desea instalar en su 
fábrica de levadura prensada, de Pamplo
na, una clarificadora para melazas, de 
procedencia extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
tantq los fabricantes españoles o extran
jeros qué se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de Indus
tria. (Gorriti. 32).

Pamplona, 28 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible)..

119-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Galván
Torréns. ■

Objeto: Ampliación de su industria de

fabricación de helados, establecida en la 
villa de La Orotava.

Capital: Pasará, de 41.000, a 88.000 pe-
Producción: Pasará, de 360, a 580 ki

logramos mensuales.
Esta industra empleará maquinaria y 

¿materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de diciembre 
de 1953.—El ingeniero Jefe, Juan Camin.

84r-0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Alvarez Díaz
Objeto: Garaje con estación de servi

cios en la villa de La Orotava.
Capital industrial: 93.000 pesetas.
Producción: Lavado y engrase a pre

sión y pupilaje de diez vehículos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la Orden ministerial de 
12 de septiembre ¿e 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de diciembre 
de 1953.—El Ingeniero Jefe, Juan camin.

83—a
VALENCIA 

■ A m p l ia c io n e s  ^de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Sánchez de 
León Casanova.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 131.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de ex

tractos curtientes con la instalación de. 
seis difusores y un calderín con calefac
ción a vapor.

Producción: No varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

"los industriales que so consideren afecta
dos por la misma presenten los. escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 28 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Leaoh Ausó.

61—0,

Peticionario: Don Angel Mata Marco.
Localidad de emplazamiento: Burjasot, 

calle I. Peral, núm. 67.
Capital: 91.900 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de tejidos do seda y rayón.
Producción de la ampliación: 35.000

metros de tejidos de seda y rayón.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el Magnánio, 6.

Valencia, 21 de diciembre de 1953.—£1 
Ingeniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.

62—0.

Peticionario: Don Domingo Roméu Ba
tista.

Emplazamiento? Burjasot.
Capital: 460.000 pesetas.

. Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de vidrio hueco y soplado con un 
horno Boltús, ocho crisoles para reserva, 
dos arcas temple y otros elementos auxi
liares.

Producción: Bolas, columnas, farolas, 
Horeros, lucetas, pantallas, plafones, p>
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fia?, tulipas, tubos, ote., 730.000 kilogramos íi! nú o.No vana con la ampliación.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.fíe hace pública esta petición para quo los industriales que y,h consideren afecta- dos por la misma presenten los escritos, (pío estimen oportunos, por triplicado, dentro del plazo cío diez, días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.Valencia. 10 do diciembre de 1953.—El Ingeniero Jefe, interino, Luis Leacii Ausó, 03—0,

Peticionario: Don Alfredo Tortosa Po- quet.Localidad ele emplazamiento: Oníonien- v*1, calle Trinquete Gomis, núm. 4.Capital: 310.918,05 pesetas.Objeto: Ampliar su industria de fabricación de tejidos.Producción d0 la ampliación: 2.150 mantas de algodón regenerado por año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales- fíe. hace pública esto, petición para que los industriales que s0 consideren afee- lados por la misma presenten los escribo que estimen oportunos, por triplicado, dentro del plazo do diez, días, en las oficinas do esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, núni. 6.Vélemela, 29 de diciembre de 1953.—El Ingeniero Jefe, interino, L u i s  Leach 
Ausó.8 5 - 0 .

Peticionario: «Material y Construcciones, fí. A,».Emplazamiento: Valencia.Capital; 191.290.50o pesetas.Objeto: instalar maquinas herraminn- las por valor do 5.739-770 pesetas en su industria de construcción ferroviaria. De r stas máquinas hay cuatro, cuyo valor global e3 d o ' 1.141.00o pesetas, que han  de ser importadas, y que son las siguien- 1 es: Un torno copiador, tipo KJM; una máquina dentudora mor tajadora de ere- mullera; una máquina comprobación de engranajes, y una máquina automática para cepillar ruedas hasta 1.200 milímetros de diámetro- .Producción actual: 15 locomotoras de vapor. 15 ténderes, 6 locomotoras eléctricas, lo coches viajeros, 100 vagones mercancías, 10 gritas ferrocarril, y reparaciones varias.Producción que ro obtendrá con la am pliación: 20 locomotoras vapor, 20 ténderes, 8 locomotoras eléctricas, 20 coches viajeros, 150 vagones mercancías, 15 grúas ferrocarril, y reparaciones varias.Materias primas y maquinaria: Nacionales, excepto las cuatro máquinas citadas.Se hace pública esta petición para quo los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza d« Alfonso el Magnánimo, núm. ti Valencia, 28 do diciembre de 1953 — El Ingeniero Jefe, interino, Luis Leach Ausó.
86—0 .

N uev a s  in d u s t r ia s

-Peticionario: Don Ricardo MarianaA-biol.Localidad de emplazamiento: Valencia. C apital: 225.000 pesetas.Objeto: Instalar una industria de tostadero de café.Producción:. 150.000 kilogramos de café crudo al año.Esta industria empleará maquinaria y ¿materias prtmás nacionales, fíe hace pública ésta petición, para que

lo?. industrial?.* que so consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado,, dentro del plazo de diez, días, en. las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.Valencia, 17 de diciembre de 1953.—F.1 Ingeniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.64—° .  ^
Peticionario; Ayuntamiento de Cortes de Pallas.Objeto: Instalación de una línea aérea trifásica a 10.000 voltios para suministro de energía a varías aldeas del término municipal de Cortes de Pallas, por intermedio de cuatro centros de transformación de 15 KVA. y relación 1.0.000 a  225 voltios.Ja  línea parte de la Central Rambla Saca, propiedad de la Hidroeléctrica Española y termina en er  centro de transformación correspondiente a las aldeas Vihuelas y Castiiblanques, con longitud total de 11.020 metros, de la cual deriva una acometida de 705 metros para el centro de transformación de la aldea El Oro, otra de 150 metros para el de Venta de Gayeta y otro de 670 metros para el de Casas de Herrero.Esta industria empleará materiales nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que sé consideren afectados por la misma presenten los escritos quo es limen oportunos, por triplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas ele esta Delegación de Industria, plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.Valencia, 18 de diciembre de 1953.—El Ingeniero Jefe interino, Luis Leach a u s ó .
C 5 ~ ° ‘

Peticionario; Don Ramón Vives Forra nd i s,localidad de emplazamiento;: Alba-ida.Capital: 210.000 pesetas.Objeto: Instalar una industria de fabricación dé tejidos de regeneradosProducción anual: Mantas de algodón, 8.000. Mantas de lana, 4.000.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que sé consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, por triplicado, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de 'esta Delegación de Industria, plaza Alfonso e] Magnánimo, núm. 6.Valencia, 21 de diciembre de 1953.—El Ingeniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.
66—0 .

JEFATURAS AGRONOMICAS
ALAVA

L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r ia
Peticionario: Don Faustino Balgorri Pérez.Objeto de la industria: Bodega Cooperativa.Localidad: Villabuena de Alava.Producción: 1.50o hectolitros de vino.Maquinaria y materias primas: Nacionales.»Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados puedan presentar por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro de los diez) días, en las oficinas de esta Jefatura, Ola* guíbel, 2, L°Vitoria, enero el 2 1954,—El Ingeniero Jefe (ilegible).90—O. JAEN

N uev a  i n d u s t r ia
Peticionario: Doña Encam ación de Vera Peinado-Objeto de la petición: Instalar un molino de piensos» 4

Situación de ¿a industria' VlllahitevJ do* la Reina.Producción anual’ 20.000 kilogramosMaqu i na ría: Na clona 1.Materias prunas; Nacionales.fí,. hace pública esta petición para qué l o s ' industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que. estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro de] plazo de diez mas, en las oficinas de qsX íi  Jefatura Agronómica-, situada en la callo Principe Alfonso, núm. 8.Jaén, 31 de diciembre de 1953.—Por el Ingeniero Jefe, Faustino Andrés.79—0 .
SALAMANCA 

N ue v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: «Hermandad do Labracló45 res y Ganaderos)).Emplazamiento: Parada do Rubiales, calle Largo, sin número (Salam anca,.C-jjeto: Moituraclón de piensos,Producción anual: 255.000 kilogramos do piensos diferentes.M aquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Las industrias quo se consideren afectadas pueden hacer en las oficinas de esta Jefatura, avenida de España, 16, las alegaciones que estimen pertinentes, en  escrito por triplicado, en el plazo dé diez, días hábiles, a contar do la fecha de la  publicación en el BOLEIN OFICIAL DEL ESTADO.Salamanca, 3<l de diciembre de 1953.—  ̂El. Ingeniero Jefo (ilegible)*59—0* ^

Peticionario * Don Marcelo Vicente Gómez.Emplazamiento: Fuentes do Oñoro. Ln> Rivera, sin número (Salamanca).Objeto: Moíturación de piensos.Producción an u a l: 36.0ú0 kilogramosde piensos de todas clases.M aquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Las industrias que so consideren afectadas pueden hacer en las oficinas do esta Jefatura, avenida de España, 16, las alegaciones que estim en pertinentes, en  escrito por triplicado, en el plazo de diez* días hábiles, a contar de la fecha de la publicación en e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Salamanca, 31 do diciembre de 1953.—• El Ingeniero .Jefe (ilegible).6 0 -0 *
VALENCIA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Vinícola Re* quenense.Localidad: Requena.Objeto do la petición: Nueva instalan ción bodega.Capital: 21000o\pesetas.Maquinaria: Nacional.*Se ha ce pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten, por triplicado, los escrito* oportunos, eh el plazo de diez días, en  las oficinas de esta Jefatura Agronómica, plaza dei Caudillo, núm. 0.Valencia, 3 i de diciembre de 1953,—El Ingeniero jefe , Juan C. Villar.87—0 .
SERVICIOS PROVINCIALES DE GANADERÍA

GERONA 
N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Esteban Riera Figols,Objeto d,e la * petición: Instalar uñar fábrica de /embutidos.
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Localidad d-1 emplazam iento * Son Ev- j 
r j.i,n do Bus. ' {

Capital: fJ5.í00 pesetas
M aquinaria : Es do producción na

ilon  id*
So hnro publica esta petición para que 

i!os industríalos que se-consideren  afecta- j 
dos por la misma puedan presentar ante ! 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del p ia fo  de diez j  
días, I

Gerona, 31 de diciembre de 1953,—El I 
Jefe del Servicio, Pedro Sola Pule, i

52— 0 ,

P eticionario: D on Pedro Fon i, Ver- |
«.laguer.

O bjeto de la petición : Instalar una i 
lúbrica  de embutidos.

Localidad del em plazam iento: San Es- j 
i .b a n  de Bas.

C apita l: 25.600 pesetas.
M aquinaria : Rs de producción  na

cional.
Se hace pública osla petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la  mism a puedan presentar ante 
osea Jefatura los escritos que estimen
0 per tunos, por triplicado; debidam ente
1 -.‘ integrados, dentro del plazo de diez 
días.

G erona, 31 de diciem bre de 1953.—El 
Jefe  del Servicio, Pedro Solá Puig,

5 :1 -0 .

P eticionario: D on R am ón Venüulá Solé.
O bjeto de la p etición : Instalar una 

fábrica  de embutidos.
Localidad del em plazam iento: Val! do 

Vianya.
C apital: 25.ROO pesetas,. ,
M aquinaria : Rs de producción  n o 

cional,
Se hace pública esta petición para, que 

los indastrialés que so consideren -afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, ciebidameuto 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días,
. G erona. 31 de diciem bre do 1953.—El 

Jefe del Servicio, P ed io  Sola Pulg.
54— 0 ,

P eticion ario : D on Francisco Oliveras 
8 erra.

Objet-o de la petición : Instalar una 
fábrica  de embutidos.

Localidad del em plazam iento: San Es
teban de Bas.

M aquinaria : Rs do producción  na
cional.

C a p ita l: 25.000 pesetas.
Se hace Pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo do diez 
días,

Gerona, SI de diciem bre de 1953,—El 
Jefe  del Servicio, Pedro Soló, Fuig,

5o—Q„

Peticionario: D on Juan Coram ina Vite.
O bjeto de la p etición : Instalar una 

fábrica  de embutidos.
Localidad del em plazam iento: San  Es

tib a n  de Bas.
C ap ita l: 25.000 pesetas.
M aquinaria : Es de producción  na

cional.
. Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante

esta Jefatura los P eritos que -estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro de¿ plazo de drtz 
días.

Gerona, 31 de diciembre de 1953.—El 
Jefe del fíc-yie-io, Pedro SoJá Puie\.

60— O.

Peticionario: D on Juan M a s o l i v c r  
Pujol.

O bjet0 de la petición : Instalar una 
fábrica de embutidos.

Localidad del em plazam iento: San Es
teban de Bas.

C a p ita l: 34.500 pesetas.
M aquinaria : Es de producción n a 

cional.
So hace pública "esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, po- triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo d e  diez 
días.

Gerona-, 2 l do diciembre do 1053—El 
Jefe del Servicio, Pedro fíolá Pulí?.

57—CX
'

P eticionario: D on  M iguel Dorca Es- 
puña.

O bjeto de la p etición : Instalar una 
; fábrica de embutidos.
| Localidad del em plazam iento: Valí de 

Vianya.
C apita l: 34.500 pesetas.
M aquinaria: Es de producción nacio

nal.
Se hace pública os (a petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos, que estimen 
oportunos, por triplicado, debidam ente 

- reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. -

[ Gerona, 21 do diciembre de 1953.— El 
i Jefe del Servicio, Pedro Sola Pnig,
\ 5 8 - 0

í LO G RO Ñ O

¡ G am eto d e  p r o p ie t a r io
[

Peticionario: D on Juan. José Fernán
dez Alonso.

• Em plazam iento: Baños de R ío  Tobía.
t Industria: Fábrica de embutidos.
\ O bjeto: Cam biar el nombre de su pro- 
\ pietario ai de don  José Miaría San Mar- 
f t ln Azofra.
í L o qu<* se hace público para que quienes 
i se consideren afectados puedan presen

tar reclamaciones, por duplicado, en esta 
Jefatura Provincia] de Ganadería, Sagas- 

| ta, 17, 3.°, en el plazo de diez dias.
Logroño, 30 de diciembre de 1953— El 

Jefe provincial de Ganadería, Hilario de 
t Bidasolo,
| (5 2 -0 .

 JEFATURAS PROVINCIALES
DE GANADERIA

 CO RD O BA

 N ueva ind u stria

 Peticionarlo: Don Juan Berm údez M o
reno.

| L oca lid a d : Córdoba, 
f O b jeto  de la p etición : Instalación de 
! un alm acén de productos cárnicos al por 
.mayor, en la calle Obispo López Criado, 
de esta capital, 

i C apita l: 100.000 pesetas.
| M aquinaria : Nacional.
¡ Materias prim as: Nacionales.
¡ • Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que consideren oportunos, en triplica. 

i do ejem plar, dentro del plazo de diez

oías. o contar do la fecha de publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en las oficinas do esta Jefatura, pasco 
de la Victoria, 51.

Córdoba, 2 do enero de 1954—El Jeto 
del Servicio, M ariano Giménez Ruiz,

51—0 ,

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA 

Provincia de Orense

Se hace público que por la Adm inistra
ción de Rentas Públicas de la provincia, 
de Orense ha sido caducado por falta de 
pago de. canon do s u T> e r f  i o i e cu  G  
año ]948 el permiso de investigación de
nom inado «M onicha», núm. 2.629, de 16 
pertenencias do mineral do  volfram io, 
en el térm ino m unicipal de Ccnllc*, de 
dicha provincia.

Lo que se anuncia para general con o
cimiento, cu  virtud del artículo 60 de la. 
Ley de Minas, de 19 de ju lio  de 1944, y 174 
dei Reglam ento General de Minería., 9 do  
agosto de .1946, declarándose franco y re
g istra re  el terreno a fectado por el citado 
permiso de investigación, advin iéndose 
que no podrán adm itirse nueva* solicitu 
des de permisos de investigación o  con 
cesiones de explotación en dichos terre
nos hasta que no hayan transcurrido 
ocho días desde la publicación de este 
edicto en d  BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO.

La Coruña, 30 de noviembre, de 1953. --»
, El Ingeniero Jcle, J. Aleniany*

Í5— o .  ^

I Se hace público que p..ri,: la  Adm inis- 
i tración de Rentas Públicas de la pro- 
! vvneia de Orense h an  sido caducados 
| por falta  de potro do canon  do supc"'- 
i íic ie  del uño 1952 los permisos do i; - 
1 vestí garlón ele la referida provincia que 
: a  continuación se detallan:

..«Trigas», núm ero 3.210, de • 20 p orL - 
: non cías de estaño y volfram io, en  el 
i ayuntam iento de Irijb. 
i «M ari Pili», núm ero 3.220, do 30 per-' 
i tenencias de estaño y volfram io, en  el 

ayuntam iento de Laza.
«Alvarez», núm ero 8.243, de 72 perte

nencias do  estaño, voLframio y otros* 
en  el ayuntam iento de Gom esende,

«M aría del Carmen», núm ero 3.274, ce  
70 pertenencias de casiterita, volfram io 
y otros, en el ayuntam iento do G om e
sende.

Lo que se anuncia para general co 
nocim iento, en virtud de los artículos tú 
de la Ley de M inas y 2 74 del R eg la 
m ento de M inería, declarándose francos 
y registrabas los terrenos p o e ta d o s  pf,r 
ios citados permisos de investigación, 
adviniéndose que no podrán adm itirse 
nuevas solicitudes de permisos de inves
tigación o  concesiones de explotación h i 

¡ dichos terrenos hasta que no hayan t ralis- 
>■ corrido och o días desde la publicación de 
¡ e s t e  edicto en el BOLETIN* O FIC IA L 
; DEL ESTADO.
¡j La Coruña, 30 de noviem bre de 3953.*' *
\ El Ingeniero Jefe, J, Ademan y.
) .18-0,

Minas

fíe hace público que por el excelentísim o 
señor Ministro de Industria han sido o to r
gados los permisos de investigación que 
a continuación se detallan:

f
i Provincia  de I.a Coruña

((Ui.quinesa núm ero 2», núm ero 5.010, 
de 135 pertenencias de mineral cíe j.nvv- 

! nita, en los ayuntam ientos de Garba 1L> 
y Coristanco. a favor de «Unión Química 
del Norte de España, fí. A.»

«La S’&ltarina», número 2.IZO, de 'J.ú
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pertenencias de granate y otros, en el 
municipio de A ranga, a ‘favor de don 
Rodrigo Cabanas Golpe y don Arsemo 
García Freire.

«San José», número 3.176, de 68 perte
nencias de minerales de volframio, esta
ño y otros, en el ayuntamiento de Ca
bana, a favor de «Cía. Minera Celta, 
Sociedad Anónima»,

«Ampliación a Santa Bárbara», núme
ro 3.178, do 26 pertenencias de estaño, 
volframio y otros, en los términos muni
cipales de Coristanco y Cabana, a favor 
de '«Cía. Minera Celta, S. A.»

«Carmina», número 3.209, de 119 per
tenencias de estaño, volframio y otros, 
en los términos municipales de Coristan
co y Zas, a favor de don Cipriano Pare
des Paredes.

«Coto de Arriba», número 3 292, de 24 
pertenencias de estaño y volframio en el 
Ayuntamiento de Nova, a favor de don 
.Segundo Fernández Fabeiro.

«ünquinesa número 8», número 3.398, 
de 37 pertenencias de ilmenita y otros, on 
el ayuntamiento de Car bailo, a favor de 
«Unión Química d e l , Norte de España, 
Sociedad Anónima».

«Mary»,. número 3.414, de 16 pertenen
cias de volframio y estaño, en el muni
cipio de Carballo, a favor de don José 
Iglesias Varela.

«Xuana», número 3.443, de 100 perte
nencias de caolín, en el ayuntamiento de 
Puerto del Son, a favor de don Epifanio 
Campo Núñez.

«Raposa», número 3.444, de 3o perte
nencias de caolín, en el ayuntamiento de 
Santa Eugenia de Riveira, a favor de 
don Luis Viqueira Valdés.

«Cobres del Noroeste número 1», núme
ro 3.452, de 100 pertenencias de cobre, en 
el término municipal de Cerdido, a fa
vor de don Francisco Marfany Vilaras- 
sau.

Provincia de O rense
«Elena Quiroga». número 3.113, de 10 

pertenencias de hierro, en el ayunta
miento. de El Barco de Valdeorras, a  
favor de doña Elena Quiroga Velarde.

«Villoría», número 3.114, de 10 perte
nencias de hierro, en el término munici
pal de El Barco de Valdeorras, a favor 
de • doña Elena Quiroga Velarde.

«Marcelino Suárez», número 3.138, d^ 14 
pertenencias de hierro, en el ayuntamien
to de La Rúa de Petin, a favor de doña 
Elena Quiroga Velarde.

«Ampliación a Rosa», número 3.153, de 
32 pertenencias de hierro, en el ayun
tamiento de Rubiana, a favor de doña 
Elena Quiroga Velarde.

Provincia de Pontevedra
«Lanzada», número 1.384, de 25 per

tenencias de feldespato, en el ayuntamien
to de Meis, a favor de don Epifanio Cam
po Núñez.

«Mercedes», número 1.434, de 20 per
tenencias ae feldespato y . otros, en el 
término municipal de Puenteareas, a fa 
vor de don Clemente Blanco Alvarez.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, en cumplimiento del artículo C5 
del vigente Reglamento de Minería.

La Coruña, 26 de noviembre de 1953.—  
El Ingeniero Jefe, J. Alemany.

19-0 .
LEON

C aducidades

Según oficio de la Delegación de Ha
cienda de León, de fecha 16 de abril pró
ximo pasado, ha sido caducada definiti
vamente la concesión minera de carbón 
denominada «Ciano», número 10.910, en 
el término municipal de Folgoso de la 
Ribera, siendo concesionario don Agustín 
Torre Martínez, con domicilio en Pola de 
Laviana (Asturias), y cuyo representante 
en León es don Joaquín Fernández Pe- 
láez, ¿or no haber ingresado el P*go del 
canon de superficie correspondiente al 
año 1951, en el plazo que determina el

párrafo primero del .nrtícu-o 171 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 194G.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 174 del citado Reglamento, se 
declara franco el terreno de la concesión 
que queda relacionada, advirtiendo que 
podrán hacerse nuevas peticione- que le 
afecten una vez transcurridos ocho días 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
presentando las correspondientes solicitu
des en las oficinas del Distrito Minero, 
Suero de Quiñones, número 6, desde las 
diez a las trece horas.

León, 1 de diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible;.

24—0 .

Caducados por Orden ministerial de 
fecha 22 de mayo de 1953 los permisos 
de investigación «Zalema», núm. ¡11.093, 
de mineral de cobre, sito en el término 
de Ocejo de la Peña, Ayuntamiento de 
Cistierna, y «Teide», núm. 11.238, sito 
en el término de los Barrios de Gordón, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón, y 
siendo firme la caducidad por no haberse 
entablado recurso contencioso-administra- 
tivo en el plazo reglamentario, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 177 del 
Reglamento de Minería, se declara franco 
el terreno que dichos permisos compren
den y se admitirán nuevas solicitudes 
que afecten a dicho terreno, una vez 
transcurridos ocho días del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Jefatura de este Distrito Minero, 
desde las diez a las doce horas.

León, 2 de diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible). v

26—'O.

SANTANDER

O t o r g a m ie n t o  de p e r m is o  de in v e s t ig a c ió n

El Excmo. Sr. Ministro de Industria, 
con fecha 26 de noviembre de 1953, ha 
tenido a b'ien otorgar, los siguientes per
misos de investigación:

Núm. 15.619, «Santa María», de 30 per
tenencias - de mineral de Hierro, en el 
término municipal de Cama-leño, a favor 
de don José Santos Rivas, vecino de Ca- 
maleño.
' Núm. 15.628, «La Sólita», de 60 perte

nencias de mineral de cinc, en el térmi
no municipal de Camaleño, a favor de 
don José- Calvo Llanes, vecino de Santan
der (Antonio López).

Lo que, en virtud de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento para el Régimen de 
la Minería, ée  hace saber al interesado 
y público en general, por nudio de este 
anuncio.

Santander, 7 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Juan Gómez 
Ortiz.

33— 0 .

ZARAGOZA

Don Pedro Mandiola Villar, Ingeniero
Jefe accidental del Distrito Minero de
Zaragoza.
Hago saber: Que por el Excmo. Sr. Mi

nistro de Industria se ha concedido el 
permiso de investigación siguiente:

«La Perla», núm. 1.965, de dieciséis 
pertenencias de mineral de sal gema, sito 
en término municipal de Remolinos, de 
la provincia de Zaragoza.

Lo que, a ios efectos de lo dispuesto en 
el artículo 69 del Reglameno General 
para el Régimen de la Minería vigente, 
se hace saber a los interesados y público 
en general por mediación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Pedro Man
diola.

46—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES D EL TRABAJO

• Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo ocurrido el día 8 de agosto de 1953, 
falleció en Guecho (Vizcaya) el obrero 
Teófilo Marín Pérez, de sesenta y ocho 
años de edad, natural de Berbavillo del 
Ferrato (Paleneia), domiciliado en Faro 
Viejo de La Galea. Guecho (Vizcaya), que 
trabajaba al servicio de Juan Mardaras y 
Ayo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 21 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te , pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional'de Seguro de Accidentes cjel Tra
bajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 4 de enero de 1954.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O  

Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este servicio1 
la petición que se reseña en la siguiera 
te nota:

Notfibre del peticionario: Don Fernan
do de Lianza, Conde de. Centellas.

Domiciliado en Almuniente (Huesca).
Cantidad.de agua que se pide: Dieci

nueve (19) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Azarbe de Torrés de Barbués.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Almuniente (Huesca).
: Destino del aprovechamiento: Riegos.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abro 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ningimo más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado se verificará a las diez 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita pór los mismos.

Zaragoza, ,5 de diciembre de 19 Ó 3 E l  
Ingeniero Director adjunto, F. Fernán** 
dez.'

18— 0 .

GUADALQUIVIR

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en. la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francis
co Povedano Ruiz, en nombre y repre
sentación de doña Gloria Ruiz Roldán 
y doña. Leonor González Arenas, con do
micilio en la calle Ramón y Cajal, nú
mero 23, Priego (Córdoba).
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Clase de aprovechamiento: Producción  
de energía eléctrica. • .. .

Cantidad de agua que se pide: 1.790 ¡ 
litros por 6egundo.

Corriente de donde lia de derivarse: 
Río Salado. ;

Término municipal donde radicarán 
las obras y la toma: Luque (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto eñ el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, .que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI- I 
CIAL DEL ESTADO, ¡

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no $e admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo-13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del día laborable siguiente ál de ter
minación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose dé ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, 24 de noviembre de 1953,—El 
Ingeniedo Director adjunto, O. de Ma-

. ¿¿-a
Habiéndose formulado en esta- Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro 
.Fernández de Sanfcaella y González.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Pedro Capitán Fernández de San- 
taella. Varfipra, 44,

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 37 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y 4a toma: Badolatosa (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marao de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusivo, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de España,

. sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto n 
que la petición que se anuncia o sean ' 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a qiie se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho articulo,  
que será suscrita por los mismos. j

Sevilla, 10 de diciembre de 1953.—El i 
Ingeniero Director adjunto, C. de Ma- ( 
chin.

1&~0 ,

GUADIANA 

C o n c e s ió n  a g u a s  .p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la pet-ción que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de los peticionarios : Don Am- , 
tonio, doña Pilar, doña María Francisca, 
don José y don Ventura Nogales Márquez 
de Prado.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Félix Líllo Coello.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
17,50 hectáreas de la finca «Dehesilla».

Cantidad de agua que se pide s 35 li- i  
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: :
Río Guadiana.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Orellana la Vieja (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar* en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, 2.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata dé 
ejecutar. También se admitirán en dichas 1 
oficinas y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles c o n . él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con loa presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta qí¿s 
ante$ fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
elfo el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 28 de diciembre de 1953. 
El Ingeniero-Director adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

98—0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 

C oncesión  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Ingemar. So
ciedad Anónima».

Clase * do aprovechamiento: Usos in- „ 
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 40 me
tros cúbicos en. veinticuatro horas.

>. Corriente dé donde ha de derivarse: 
Regata Arrtzain-Erreca.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Usúrbil (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 

'por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día eii que se cupiplan treinta nattt- 
rates y consecutivos desde la fecha «i-

 guiente, inclusive, a la de publicación 
\ del presente anuncio en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO.
\ Durante este plazo, y en horas hábiles 
| de oficina, deberá el peticionario présen- 
j tar en las oficinas de estos Servicios Hi

dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc- 
1 tor Casal, nvuh. 2, tercero, ei proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que so 
anuncia o sean incompatibles con é’.. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos & Que se re
fiere el artículo 1*3 del Real Decretoúey 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 

S peticionarios y levantándose de ello el 
! acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismós.

Oviedo, 7 de diciembre do i953.—El In
geniero-Director (ilegible).

1 3 -0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

 MADRID

 Extraviado resguardo de depósito núme
ro A. 328.977, de pesetas nominales 9.500,00 
en Cédulas Banco de Crédito Local de 
España, a favor de don Florentino Ortiz 
del Río Montoya, se expedirá duplicado 
según determinan los artículos 4.° y 42 
del Reglamento de este Banco, salvo re
clamación de tercero notificada al Esta
blecimiento dentro del plazo de un'mes, 
desde la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 22 de diciembre de 1933.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

108-P.

B A N C O  D E   G I J O N

C onvocatoria

Por orden del Consejo de Administra
ción de este Banco, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52 de los Es'- 
tatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria a los señores accionistas 
para el día primero de marzo próximo, a 
las doce de la mañana, en el domicilio 
social con arreglo al siguiente orden del 
día:

Liectura de la Memoria, balance y cuen
cas del ejercicio de 1953, aprobando, , en 
su caso, así como reparto de beneficios, el 
informe emitido sobre dichos documentos 
por los señores accionistas Censores de 
cuentas; la gestión del Consejo y del nom
bramiento de los señores accionistas Cen* 
sores de cuentas para el ejercicio de 1954; 
discutir y resolver las proposiciones que se 
presenten, y lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de esta Junta.

Tienen derecho a concurrir todos los 
señores accionistas que, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 57 de los Estatu
tos sociales, obtengan tarjeta ce asisten
cia, en la Secretaría de este Banco, con 
cuarenta y ocho horas de anticipación a 
la en que ha reunirse la Junta. ;

Este derecho es delegado en otros ac
cionistas pP medio de poder o carta, 
en la forma Revista en el articulo 50 de 
dichos Estaty ’ós.

Gijón, 8 q* febrero de 1954.—El Copse. 
jero-del^gadbs Pauli&o Antón Trespalacios» 

1 885—P ..
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B A N C O  D E  V I Z C A Y A

Z O N A  C A T A L A N A

R e la c i'o n  d e  lo s  sa ld o s  d e  cu e n ta  in cu rso s  e n  p re su n ció n  d e  a b a n d o n o  q u e  e n  v irtu d  d e  lo  d isp u e sto  e n  e l D e cre to  d e  2 1  d e  
e n e r o  d e  1928 pasarán al Estado de no ser redam ados.

T i t u l a r e s
Fecha

inmovilización Saldo T i t u l a r e s
Fecha

inmovilización Saldo

Víctor Aguiló Aymar ................................. .
Víctor A n ou s ................... ...............................
Teresa Benito ;..............................................
Andrés Bordes Añins ...............................
Rosita Buxadera Boix ........... .....................
Pepita Buxadera Boix ............ ...................

Cooperativa Agrícola Cunitense ....... .
Enrique c ortés y Narcisa Basté ............
Salvador costa Sala ...................................
Rosa cruzet Berginan ....... „ .......................
Enrique Deprez y Elvira Roca ...............
José Escarié Figueras .................................
José Escarié Vallverdú ................................
Alberto Gabarro Tenes ............................
Hijos de José Tayá y Elect. Met Const.
Elvira Milán,' viuda de Noble A.............
Josoph Mitlin . . . ............................................
José Moreder Peñalva y Jaime Montagut 
H Munné- .................... ..................................

Anterior 1933..,
Idem id..............
Idem id ..... .
Idem id. ............
Idem id ............
ídem id ...........
Idem id. .......... «,
Idem te  ...........
Idem id..............
Idem td ...........
Idem id. ...........
Idem id. ...........
ídem  Td. ......
Idem id’ ...........
Idem íd. ...........
Idem id..............
ídem id. ........ .
Idem id ...........
Idem id.
Idem id .........

756,40
877,80
202,00
180.35 
159,50

‘ 159,50 
375,65 
250,20 
216,30 

1.072,12 
1 387,55 

844,15 
356,45 
187,74 

 570.70
230.35 
529,03

8.695,85
408,05
840,99

Antonio Nogueras y Pilar Modolell .......
Alejandro Oller Pou ...................... .............
Jaime Pahí Viñas ....................... ...... .........
José Pardillas Mitjas ................................

L u is  Pomar Espel ..................,............ ........
Francisco Ramón Bosch .............................
Clemente Ribas Serralobós ........................
José Ribas Vila ....................... - ..................
Luciano S Salmona ....................................
F Rafael Segura Monforte y Emma Pero

Solá .......................................................... .
Agustín Sevil R o m é u ................................
Santas Socías Abrigias . . . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Soler Farnés ........................... .
Francisco Valentí Soler y Caridad .......
Solanes Mafié, Ind ........ ............................
Jesús Zabala Ugarta ....................................
Segundo Zalama del castillo ....................

Anterior 1933...
Idem id..............
Idem id ...........
jdem  id, ...........
Idem id ...........
Idem id. .......
Idem id ...... ...

jd em  id. ...........
Idem id ...........
Idem id. ...........

jdem id ...........
Idem id ...........
Idem id, ............
Idem id, ........... .
Idem Id. .......
Idem íd.‘ . . ........
Idem id ..........*

369.65
223.65 
891,85

. 574J 5 
177,80 
289.72 
229.45
222.95 
357.05 
184,51

181,99
267,25
258,55

1.070.3C
152,75
320.95 
199.47

/ 766—P. 

COMPAÑIA DE NAVEGACION  
VASCO-ASTURIANA

Habiendo sufrido extravío en poder de 
la interesada, doña Visitación de Jové y 
Pifian, el extracto de inscripción núme
ro 1.692, de tres acciones de esta Compa
ñía, números 9.997/99, se hace público en 
cumplimiento del ai tí culo 13 nuestros 
Estatutos, y de no presentarse reclama
ción justificada en el término de noven
ta días, a contar de la publicación ríe 
este anuncio ios periódicos oficiales y. 
en un diario local, se expedirá nuevo ex
tracto a nombre de la titular, sin respon
sabilidad por nuestra parte.

Aviles, 4 de enero de 1954.—Por la 
Compañía de Navegación Vasco-Asturia
na. el Director-gerente,

78—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

SANTANDER
Don Eduardo Sánchez Cueto, Magistra

do, Juez de Primera Instancia húmero 
uno de Santander.
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del que refrenda se sigue, a ins
tancia de doña María de los Angeles Ló
pez Fernández, mayor de edad, casada y 
vecina de esta ciudad, expediente sobre 
declaración de ausencia de don Felipe 
Rodríguez González, natural de Velilla, 
provincia de León, de cuarenta años de 
odad, el cual desde el año 1947 desapare
ció de su domicilio en esta capital, callo 
del Medio, donde vivió últimamente con 
la solicitante, no habiéndose tenido no
ticias del mismo desde dicho año 1947.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2 042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, por me
dio del presente edicto, que se publicará 
por dos veces consecutivas, con interva
lo de 'quince días.

Dado en Santander a. diecinueve de no
viembre de 1953.—El Juez de Primera 
instancia, Eduardo S. Cueto.—El Secre
tario, José F. Díaz.

15—A. J. X.» 9-2-1954.

JUZGADOS DE DELITOS MONETARIOS

MADRID
Edicto

Don José Villanas Bosch, Juez Especial 
de Delitos Monetarios.
.Por la presente se cita y emplaza a 

.Eleuterio Sendra Ballester, residente en 
kel pueblo de Benichembla (Alicante; has
ta el año mil novecientos cincuenta y 
cuyas demás" circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, para que 
dentro del término de treinta días com
parezca ante este Juzgado de Delitos 
Monetarios, sito en Madrid, plaza de Co
lón, número cuatro, edificio de la -Casa 

, de la Moneda, a'fin de recibírsele decla
ración en el procedimiento que con el 
número 463 de 1953, pieza número 26, se 
sigtie contra el mismo, conforme a la 
Ley do 24 de noviembre de 1938, bajo 
advertencia de que d® no hacerlo así 
dentro del expresado plazo será fallado 
este procedimiento sin ser oído previa 
declaración de su rebeldía.

Dado, eq Madrid a tres de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
José Villanas Bosch.

1.3 U-A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento Ce seT declarados ro  
beldss v Ce incurrir en las demás res* 
ponsabilidades tóales Ce no presentarse 
lós procesados que a continuación se ex
presan en el plazo* Que se te» tija, a con
tar desde el día Ce la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
lea cita llama v emplaza, encargándose 
a todas las autoridades v Agentes de la' 
Policía Judicial procedan a la busca. cap
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. ron arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

Juzgados C iviles

IGLESIAS EXPOSITO, Fermín: de
cuarenta y cuatro años, casado, mecáni
co hija de padres desconocidos, natural 
de Oviedo y vecino de Purchena; cuyo 
actual paradero se ignora.— (13091;

IZAGUIRRE RAMOS, María; de cua
renta: y dos áñós, casada, hija de José 

de Domicilia, natural de Ba cares. ve-

ciña de Tíjola y cuyo actual1 paradera 
se ignora.

Comparecerán ante el Juzgado de Ins- 
.trucción de Alba de Tormes, en el tér
mino de diez días, para practicar con su 
presencia diligencias acordadas en el su
mario que contra los mismos se s'gue 
con el número 79 de 1953, por apropiación 
indebida.—(1.310.)

AGUDO CAMPANO, Manuel; hijo de 
Pedro y de Cristina, márino, natural de 
Ncrva. casado, cuyo actual paradero so 
ignora; procesado en sumario 34 de 
1953 por el delito de evasión; compare
cerá .en el termino de diez qías ante el 
Juzgado de Instrucción, de Hollín a fin. 
de constituirse en prisión.—(10.714.)

CARO BERMUDO,. Fernando; de veinti
ocho años, casado, carpintero, natural do 
Tetuán do las Victorias, hijo de Eduardo 
y  de Cecilia, domiciliado últimamente en 
la calle de la Madera, 5 ; procesado por 
hurto en sumario; *41 de 1947; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 19 de Ma
drid para constituirse en prisión,—; í 11.615),

ARIZA PEREZ, G regona; de treinta y 
dos años, hija de Francisco y de Manuela, 
natural de Priego, vecina de Córdoba, calle 
Zapatería Vieja, 16, soltera, prostituta, con 
Instrucción, en ignorado paradero; proce
sada por falsedad en documento en suma
rio 48 de 1950; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Fuenteobejuna para constituirse én pri
sión.— (609).

FERNANDEZ SAN MATEO, José; dc.vein- 
ticinco años, casado, carpintero, cuyas do
mas circunstancias personajes se ignoran, 
vecino de Carabanchel Bajo y domiciliado 
últimamente en idem, calle de Palmípedo, 
número 3 ; procesado por robo en sumario 
número 33 de 1951; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Navalcarneyo para constituirse 
en prisión.— (9.130).

MARTINEZ MOYA (a) «Pajarito», Mi
guel ; de treinta y dos años, natural de 
Fiñana (Almería), h ijo de Manuel y de Ca
ridad. vecino de Fiñana, cortijo. Guitiinarin. 
últimamente en Sevilla, calles Vulcano, 1, y 
San Jorge, 21. vendedor ambulante de lote
rías, en ignorado paradero; procesada por 
estafa en sumario 70 dé 1951; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Cuente Obejuna 
para constituirse en prisión.— (2.569),


